
  

Acta Sesión Extraordinaria 65-2021 
 

04 de Noviembre del 2021 
 

Acta de la Sesión Extraordinaria N° 65-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 04 de Noviembre del dos mil veintiuno (sesión virtual). PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Presidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo 
Rodriguez Ugalde.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  REGIDORES SUPLENTES:  Ulises 
Gerardo Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  
VICEALCALDESA MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES 
PROPIETARIOS:  Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Jose Pablo Delgado Morales (representa al Concejo Municipal en la elección de 
los miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén).  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  SINDICOS SUPLENTES:  Ileana María 
Alfaro Rodriguez.   
 
La sesión fue realizada en forma virtual, en aplicación de la Directriz Presidencial Nº 073-S-
MTSS, así como las indicaciones puntuales concernientes a evitar la propagación de la 
pandemia, emitidas por la Municipalidad de Belén y el Ministerio de Salud. 
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-277-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº 65-2021, programada para celebrarse 
hoy jueves 04 de noviembre de 2021; lo anterior debido a que debo atender una cita médica 
programada e impostergable.  Por lo que la señora Vicealcaldesa I, Thais Mª Zumbado Ramírez, 
ha sido designada a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 6:00 pm.  Se atiende a la Asociación Deportiva Juvenil Belemita.    
 

 7:00 pm.  Se atiende a la Unidad de Bienes Inmuebles donde expliquen el Manejo del cobro que 
hace la Municipalidad de Belén en este tema, adicionalmente conocer el pensar y el criterio por 
todo lo que se está discutiendo en Asamblea Legislativa por el impuesto a las casas de lujo y la 
repercusión interna que tendrá la Municipalidad; asimismo conocer como hacen las valoraciones 
de las propiedades con afectaciones ambientales.  

 
CAPÍTULO II 



  

 
SE ATIENDE A LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA JUVENIL BELEMITA. 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta que según el Reglamento 
tenemos 20 minutos para la presentación y posteriormente consultas de los miembros del 
Concejo. 
 
La señora Gabriela Venegas, afirma que son una Asociacion nueva, son un grupo de padres 
belemitas a nivel cantonal como todo se hace con protocolo y lineamientos  hoy quieren 
presentarse, tienen 59 chicas y 24 varones, están practicando el volibol en el Liceo de Belen, 
antes pertenecían a la Asociacion de Volibol, pero decidieron separarse, no vienen a pedir 
dinero, quieren presentarse y que conozcan que existe un grupo de padres, que están 
gestionando cedula jurídica, para conformar una Asociacion nueva, están trabajando por el 
Cantón con chicas de 12 a 17 años, están tratando de pedir la oportunidad con el Comité de 
Deportes para seguir fortaleciendo la Asociación.  Están conformándose, creando la Junta 
Directiva, tiene entendido que para poder licitar necesitan 2 años para participar en el Comité 
de Deportes, empezaron con 20 varones que participaban en Juegos Deportivos Nacionales, 
con la Asociación de Volibol, desde el año pasado se separaron y los profesores y asistentes 
han estado trabajando ad honorem, la Asociación se ha venido fortaleciendo y agrandando y al 
día de hoy tienen 83 muchachos, por eso afrontaron el reto de participar a nivel cantonal con 
una Asociación nueva. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, interroga si ya están finalizando el papeleo para 
estar inscritos formalmente en el Comité de Deportes. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, considera que gracias por contar sobre esta nueva 
asociación, sabe lo que paso en el 2016-2017 con la Asociacion de Volibol, pregunta porque 
nace esta nueva Asociacion, para conocer que ocurre en el Cantón y ver en que se puede 
colaborar y ayudar. 
 
La señora Gabriela Venegas, describe que es nueva, se integró a finales del 2019, tiene 
entendido que ha existido una disconformidad a nivel de padres de familia en la parte masculina, 
la parte femenina si trabaja muy bien, la decisión de separarse fue cuando despidieron al 
profesor de una manera poco profesional, los padres de familia y muchachos no estuvieron de 
acuerdo, se desmotivaron y no quisieron seguir con la Asociacion, los padres se organizaron 
con el entrenador despedido y el asistente, los padres están solventando los gastos de alquiler 
y bolas, para que formalmente trabajen, las cosas se deben solucionar con el dialogo, con la 
Asociación la comunicación nunca existió, la Asociacion mas bien alejo a los padres, quienes 
no quieren trabajar con la Asociacion, porque hay desconfianza, en la parte económica nunca 
ha habido cuentas claras, pero nunca se imaginaron que fueran a crecer tanto, entre todos se 
cubren las necesidades, algunos colaboran otros no pueden, el fin o ideal de Asovol no la 
comparten y voluntariamente se separaron, porque no quieren trabajar con ellos. 
 



  

El Síndico Suplente Francisco Zumbado, no sabe si vario, pero cualquier Asociacion para 
ingresar al Comité de Deportes debe tener 2 años de participación, cree que la situación debe 
solucionarse, cuando estaba en la Asociacion de Volibol prácticamente los sacaron por parte 
del antiguo administrador, que fue una gran perdida en el deporte, a nivel de Juegos Nacionales 
el volibol femenino y masculino no volvió a participar, a nivel personal cree que no deberían 
existir 2 Asociaciones de Volibol, es perjudicial para un Cantón, traería divisiones a nivel del 
deporte, porque en una licitación una de las 2 Asociaciones quedara fuera,  se debe solucionar 
el asunto entre las partes, en conjunto con el Comité de Deportes, esta situación la conoció hace 
poco que se habían dividido. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, agradece el esfuerzo y voluntariado que realizan por la 
juventud del Cantón, pregunta que proyecciones tienen a futuro, como grupo organizado a 
donde quieren llegar. 
 
La señora Gabriela Venegas, precisa que visionan llegar a participar en una licitación con el 
Comité de Deportes, le parece que no deberían existir 2 Asociaciones, debería haber una sola 
línea, tiene un file de correos electrónicos, han hablado con la Asociacion, con el Comité de 
Deportes, tardo 1 año y no encontró manera de negociar con Asovol, parece un club privado 
con recurso público, ya se cansaron, no se puede negociar, siempre les cierran las puertas, ya 
están cansados, están por el amor al deporte que tienen esos muchachos y por los vicios que 
asechan a esos jóvenes, donde tienen la droga y el alcohol en la puerta de su casa, la visión es 
llegar mañana después de 2 años manteniendo a los muchachos, haciendo deporte, fomento 
de valores, disciplina, alejarlos de las drogas, tienen que tener buenas notas, les gustaría poder 
participar en una licitación del Comité de Deportes. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, siempre se siente contento cuando buscan fortalecer 
el deporte, que no debe traer división, sino unificación, esto es un reflejo cuando el deporte se 
convierte en intereses personales, en el Concejo se aprueban los recursos para el Comité de 
Deportes y debe haber una articulación, porque existe un grupo que se siente excluido, en Belen 
se debe fortalecer el deporte, como es que 87 jóvenes con aspiraciones, debe tener el respaldo 
del Concejo, aquí no hay exclusión, duele escuchar decir que es un club privado con fondos 
públicos y debemos velar por la hacienda pública, solicita que se envíe un correo, sobre las 
situaciones puntuales y solicitar al Comité de Deportes una explicación, es muy importante 
porque debemos buscar la  unificación, el fortalecimiento y oportunidades para que crezca el 
deporte con mas muchachos, el mediador debe ser el Comité de Deportes, que aclare en un 
oficio cuales son las pretensiones de la Asociacion, los puntos de división, para tener una 
respuesta del Comité de Deportes, no debemos crear una Asociacion nueva, sino fortalecer la 
Asociacion que existe, confía en el Comité de Deportes. 
 
La señora Gabriela Venegas, denuncia que su intención no es venir a hablar mal de la 
Asociación, ni del Comité de Deportes, desde el 16 de diciembre de 2020 envió un correo 
electrónico al Comité de Deportes sobre las cosas que vio y las cosas que le llamaron la 
atención, el Comité de Deportes nunca le respondió ese correo, hay gente muy valiosa en el 
Comité de Deportes como Rocio Mora y Carolina Mora, enviara un oficio, el Comité de Deportes 
sabe de este problema y saben de esta división desde antes, no quiere dejar a los muchachos 



  

abandonados, todos trabajamos, no tiene tiempo para estar peleando y discutiendo, agradece 
el espacio, son un grupo de padres organizados que están trabajando por 83 muchachos.  
Entiende que han existido 2 Asociaciones, primero cuando estuvo Francisco Zumbado y Asovol, 
si logran conformar los requisitos seria la tercera Asociacion, Sergio Araya fue el profesor 
despedido, Alexander Mora es voluntario, a Sergio Araya se le debe gratitud, no ha dejado de 
entrenar a los muchachos y sin un solo cobro, ni siquiera la gasolina, estos muchachos tenían 
la ilusión de jugar en Juegos Nacionales a raíz de la división no se podrá.  Si existen denuncias 
ante el Comité de Deportes sobre la situación. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que 83 muchachos son muchos, no sabe 
cuantos tiene la otra Asociacion, la Asociacion tuvo un problema de ¢5.0 millones de colones 
que aún está pendiente, después se formó otra asociación, no sabe si es a partir de ahí que se 
separaron, quienes están en la Junta Directiva de la Asociacion de Volibol que ustedes se 
separan, porque el trato del Comité de Deportes hacia las asociaciones es diferente, algunas 
reciben más dinero que otras como natación.  Conocía 2 Asociaciones de Volibol, cual es la otra 
Asociación y de donde salió. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, consulta si hay denuncias concretas y especificas 
ante el Comité de Deportes, es importante que esto se conozca. 
 
El Síndico Suplente Francisco Zumbado, cuenta que en el Reglamento del Comité de Deportes 
en su Articulo 52 dice que la Asociacion debe tener 2 años ante el Registro Público, han existido 
2 Asociaciones, su Asociacion fue retirada arbitrariamente por el Comité de Deportes anterior, 
si quisieran reactivar la Asociacion, el Comité de Deportes tendría que indemnizarlos con más 
de ¢6.0 millones de colones. 
 
La señora Gabriela Venegas, expone que en la Asociacion esta la familia Villegas Gonzalez, 
Alexander Villegas, Mónica Gonzalez, ellos son los encargados de la Asociación, el hermano 
de Carolina Mora nunca ha tenido una Asociacion, el es socio fundador de la Asociacion, ahora 
esta como Asistente de Entrenador, esa Asociacion era manejada por 3 personas, cuando 
empezó a presionar, fue cuando les cerraron las puertas, no tienen confianza en esa Asociacion 
y no quieren trabajar, cuando estaba pidiendo que la tomaran en cuenta solicitaron una Auditoria 
y tampoco brindaron información, si tienen que esperar 2 años lo seguirán haciendo, pero con 
Asovol no quieren trabajar porque nunca han sido transparentes, claros y es un recurso público, 
por eso decidieron separarse.  Agradece el espacio, no están pidiendo nada. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, entiende que queda claro, se pedirán informes al 
Comité de Deportes y a la Auditoria y espera conocer cómo va el avance de esta Asociacion y 
estos 83 muchachos. 
 

CAPÍTULO III 
 

SE ATIENDE A LA UNIDAD DE BIENES INMUEBLES DONDE EXPLIQUEN EL  
MANEJO DEL COBRO QUE HACE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN EN ESTE  

TEMA, ADICIONALMENTE CONOCER EL PENSAR Y EL CRITERIO POR TODO LO  



  

QUE SE ESTÁ DISCUTIENDO EN ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL IMPUESTO A  
LAS CASAS DE LUJO Y LA REPERCUSIÓN INTERNA QUE TENDRÁ  

LA MUNICIPALIDAD; ASIMISMO CONOCER COMO HACEN LAS VALORACIONES  
DE LAS PROPIEDADES CON AFECTACIONES AMBIENTALES. 

 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comunica que bienvenido el 
funcionario Hermis Murillo, se tienen 20 minutos para la presentación y al final consultas de los 
miembros del Concejo Municipal. 
 
El Coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles Hermis Murillo, gracias por la invitación, 
hablara de la valoración de propiedades con afectaciones. 
 

 
 
En cuanto al impuesto solidario conocido como impuesto a las casas de lujo, 
hay varias reformas y proyectos de ley, sin 
embargo, a nuestra oficina no ha llegado consultas al respecto, por lo que 
no podríamos referirnos a dicho tema.  
 



  

 
 

ANTES DE LAS DIRECTRICES 
(2019) 

 
• No había un procedimiento para definir el valor de las propiedades con afectaciones 

ambientes. Solo existían varios oficios del Órgano de Normalización Técnica (ONT), que 
establecían que para las zonas de protección a ríos se debía considerar un valor cero. 

• En los mapas de valores solo se demarcaba las zonas de afectación, pero no se definía 
una zona homogénea propia. 

• Según criterios del ONT y Dictámenes de la Procuraduría General de la República la única 
forma de exonerar los bienes inmuebles con afectaciones era por medio de los artículos 
22, 23 y 24 de la Ley 7575. Ley Forestal (incentivos para la conservación).   

 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Ante la insistencia de esta Municipalidad por muchos años, el 22 de febrero de 2019, el ONT 
emite Directriz número ONT-01-2019 “Lineamientos para la tasación de terrenos sometidos a 



  

restricciones administrativas y/o legales para efectos de valoración fiscal Modificación de la 
Resolución N° 1-99, Método de Valoración publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 232 del 
30 de noviembre de 1999” 
 

 
 

OBJETIVO DE LA DIRECTRIZ DONT-01-2019 
 

Complementar la Guía de Valoración y establecer una metodología para determinar el valor de 
un bien inmueble afectado por:  
 
1. Áreas de Retiro según artículo 33 de la Ley Forestal N° 7575. (Ríos, nacientes y zonas de 

protección) 
2. Humedales. 
3. Servidumbres. 
4. Vulnerabilidad Hídrica. 
5. Zonas de alto riesgo. 

 
Esta directriz dejo varias dudas respecto a las zonas de recarga, por lo que 8 de octubre de 
2019, el ONT emite la Directriz del ONT número ONT-004-2019 “Modificación parcial de la 
Directriz DONT-01-2019, Lineamientos para la tasación de terrenos sometidos a restricciones 
administrativas y/o legales para efectos de valoración fiscal. Modificación de la Resolución N° 
1-99, Método de Valoración publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 232 del 30 de noviembre 
de 1999”. 
 
Objetivo: Complementar la Directriz DONT-01-2019 y hacer algunas aclaraciones sobre la 
determinación del valor de aquellas áreas del inmueble correspondientes a: 
 



  

1. Las áreas de recarga o de retiro conjuntamente con el área que contiene el cuerpo de agua. 
2. Las áreas destinadas a servidumbres forzosas. 
3. La ampliación del punto E. Inmuebles afectados por zonas declaradas de alto riesgo.  

 
Aun así, teniendo claro el procedimiento para valorar las fincas con afectaciones ambientales, 
persistió la duda de las propiedades sin construir cuyo valor quedaba en cero, puesto que 
algunos servicios se cobran en función del valor de la finca. Es por esta razón que el 14 de 
diciembre de 2020 el ONT emite la Directriz ONT-003-2020 “Aclaración al punto A (Áreas de 
Retiro según artículo 33 de la Ley Forestal N° 7575) de la Directriz DONT-01-2019”. 
 
Objetivo general es aclarar que todo inmueble debe estar registrado en la base de datos 
municipal, ligado a un valor, aunque el mismo carezca de interés fiscal.  
 

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL VALOR 
 

1. Se determina el valor unitario del terreno considerando toda el área.  
2. Se determina el área de cada zona  
3.Para cada zona se considera el porcentaje de reducción según su afectación y el valor unitario 
del punto 1.  
4. La base imponible será el resultado de multiplicar el valor unitario determinado en el punto 1 
por el área determinada en el punto 3.  
 

 
 

Descripción % Reducción % Residual 
Vulnerabilidad Extrema 85 15 

Vulnerabilidad Alta 25 75 
Vulnerabilidad Media 15 85 
Vulnerabilidad Baja 0 100 

Naciente 100 0 



  

Humedal 100 0 
Zona de protección a rio 100 0 

Zona de protección  100 0 
 

 
 

En servidumbres se considera el 25% del valor total del predio. 
 

 
 

QUE SE HA HECHO 
 

Desde el año 2019, se han efectuado diferentes acciones para aplicar las directrices del ONT, 
a saber: 
 
• Publicación de la adhesión a las mismas. 
• La publicación y mejoras al mapa cantonal de afectaciones. 
• Solicitudes de mejora al SIGMB (Sistema de Gestión de la Municipalidad de Belen). 
• Establecimiento de procedimientos internos para la valoración. 
• Valoración de 185 fincas restando el área afectad por ríos. 
• Valoracion de 70 propiedades constituidas como servidumbre de paso. 



  

• Resolución de diferentes casos presentados por los interesados o por resoluciones de la 
Dirección de Operaciones y de Desarrollo Urbano.  

• Para el año 2021 teniendo una perspectiva más clara, se procedió a realizar un proceso 
DEORDICO (declaración de bienes inmuebles ordenada dirigida y controlada) con la 
recepción 540 declaraciones a fecha, a las cuales se le aplicó el procedimiento según su 
afectación. 

• Valoración de predios construidos con afectación del 100% por nacientes o zonas de 
protección. 

 
LO QUE SIGUE 

 
De conformidad con el memorando UBI-MEM-014-2021, se propuso un plan de acción del cual: 
 
1. En colaboración con la Dirección de Operación y de Desarrollo Urbano, se estimó que un 

total 274 se encuentras afectadas en un 100% por nacientes y zonas de protección.  
 

 
 
De las 274 fincas, existe un total de 48 predios sin construir los cuales se incluirán como 
exoneraciones indefinidas, lo implicará una disminución de ¢5,186,354.47 para el año 2022 en 
el impuesto sobre bienes inmuebles (ISBI), si se aplica dicho beneficio en el presente año.  Para 
ello nos encontramos a la espera de la corrección de un error en el sistema reportado a DECSA 
desde hace 153 días y de un criterio jurídico. 
 

 



  

 
2. Para el año 2022 se realizará un proceso DEORDICO, dando prioridad a los predios 

construidos y con afectación del 100% por nacientes y zonas de protección (226). 
 

 
 

3. Para el año 2022 también se trabajará con 633 propiedades (construidas y baldías) con 
afectación parcial por nacientes y zonas de protección. 

 
 

4. Para las demás propiedades se aplicará el beneficio en los procesos DEORDICO, 
conforme venza el plazo de la declaración (5 años) o avalúos (3 años). 



  

 
 

 
 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, ratifica que ya hay 4 directrices de la ONT para ir 
exonerando los cobros, de las propiedades que están afectadas e identificadas al 100% están 
haciendo ajustes o las personas deben realizar las gestiones en la Municipalidad, porque el 
administrado debe esperar hasta que venza la declaración, eso no le parece, serán menos 
ingresos para la Municipalidad, pero son administrados que tienen afectaciones por 
restricciones ambientales, pregunta si ya la Municipalidad ha comunicado a la comunidad para 
que se acerquen a la Municipalidad a realizar la gestión y acepten las declaraciones de las 
personas que tienen afectaciones en sus propiedades.  Es una directriz de acatamiento 
obligatorio, como se puede ejecutar, si la persona hizo la declaración en el 2020 y está vigente 
hasta el 2025 y le seguirán cobrando, aunque tenga restricciones.  Este tema se seguirá 
discutiendo esta pendiente una audiencia en la Comisión de Obras para dar continuidad al tema. 
 
El Coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles, Hermis Murillo, apunta que están en 
consultas con la ONT para adelantar declaraciones el otro año, de Oficio no se puede hacer, 
porque no es una exoneración, la persona debe actualizar el valor del inmueble por medio de 
una declaración o por medio de un avaluó, únicamente de oficio se incluirán las propiedades 
que están en zona de protección, afectadas a un 100%, porque la declaración es un valor 0, esa 



  

consulta se realizó a la Dirección Jurídica, también le preocupa que tenemos más de 150 días 
esperando que la empresa Decsa solucione un error que dio el sistema de mas de 40 
propiedades que están afectadas.  Recuerda que es una metodología de valor, únicamente se 
puede cambiar por cedula hipotecaria, declaración o avalúo, el otro año se hará un proceso 
masivo, pero se tiene que hacer de forma ordenada, porque únicamente pueden contratar 2 
personas para recibir declaraciones, en un espacio muy reducido en la Biblioteca, se dará 
prioridad a las personas que sus propiedades están afectadas, cada caso se debe estudiar por 
separado.  La directriz es muy clara, solo afectan el valor del terreno, tendrían que pagar por la 
construcción que existe, así lo establece la Ley 7575. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, solicita que le aclare cómo funciona cuando las propiedades 
tienen afectaciones, pero ya están construidas, sobre que paga el vecino. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta basado en que mapa trabaja, cuáles 
son las afectaciones, le llama la atención que hay 274 fincas que tienen área de protección 
completa, solo hay 48 sin construir, tiene años de estar hablando de este tema, se deben 
identificar las construcciones posteriores a las Leyes ambientales, porque están invadiendo las 
áreas protegidas eso no puede ser, por ejemplo la semana pasada en Calle Flores se dio un 
caso una persona tiene un permiso de construcción tienen una quebrada y no está en el mapa 
de afectaciones, a la persona le cobran los impuestos, pero no puede construir ahí, eso es un 
fallo interno, la Municipalidad debe tener los mapas actualizados, la gente está pagando y el 
dinero cuesta, tiene una directriz del año 2019 y no aplica porque está esperando una consulta 
hecha en el 2020, ahora Decsa no contesta y ya sabemos que tienen problemas, la Dirección 
Jurídica no contesta, pero la gente sigue pagando, la gente no tiene la culpa que no podamos 
solucionar las consultas, a cada persona le cuesta pagar los impuestos, un vecino pregunta si 
los avalúos lo puede hacer cada persona, buscando un perito privado, como proceden los 
vecinos que tienen afectaciones, cual mapa buscan, el de restricciones o el del Plan Regulador 
o los estudios de SENARA, tenemos 3 áreas de protección diferente en La Gruta, según 
información remitida el marte sen sesión, eso no puede ser, estamos dejando en indefensión a 
los vecinos que pagan impuestos en el Cantón, porque la Unidad de Bienes Inmuebles cobro 
los impuestos a vecinos que hicieron el trámite en el 2019. 
 
El Coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles Hermis Murillo, detalla que el mapa que 
utilizan es el que esta publicado, no sabe si es el correcto, porque la Regidora Maria Antonia 
Castro dice que hay 3 versiones, la persona no debe buscar mapas, debe presentarse a realizar 
la declaración cuando se haga el proceso, el otro año, esto no es una exoneración, es un cambio 
de valor y rige a partir del año siguiente que se presenta la declaración, han resuelto mas de 60 
casos, han bajado propiedades de ¢180.0 millones a ¢6.0 millones por la Ley 9071. 
  
El Regidor Suplente Ulises Araya, resalta el aspecto positivo para el ambiente, ayudara a bajar 
esa presión inmobiliaria que existe, le deja preocupado el mal manejo de información de la 
institución, como en Calle La Labor que existe una quebrada, que no existe en los mapas de la 
Municipalidad, hace 1 año este Concejo solicito ingresar todas las quebradas en los mapas y le 
preocupa la injusticia hacia esas familias que se verán afectadas porque tienen áreas de 
protección pero no están en los mapas de la Municipalidad, se sospechaba que hay mapas 



  

distintos en la Municipalidad de las zonas afectadas y áreas de protección, entonces cual será 
el mapa real, cual es la zona que rige, porque se puede crear una afectación a muchas familias 
que pueden pagar el impuesto reducido, la administración debe corregir ese tema, 
increíblemente tenemos varios mapas distintos, durante el periodo que ha estado en el Concejo, 
ha visto como se patea la bola hacia adelante en varios problemas, como Los Sanchez y Cariari, 
hay mucho que arreglar y solucionar, le parece que ha habido un descontrol en los mapas de 
afectación del Cantón, que se deben corregir, nadie desde un escritorio puede cambiar los 
mapas, alguien en la administración debe responder por los mapas, con esto protegeremos más 
los terrenos que es el tema de fondo, porque muchos están invadidos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta si se puede contratar un perito por 
aparte por parte de los vecinos, entiende que no sabía el funcionario Hermis Murillo que hay 
áreas de protección diferente, hay estudios de SENARA que dan sustento técnico, no pueden 
haber áreas de protección diferente en La Gruta, del Nacimiento del Ojo de Agua, cuando esas 
nacientes existen desde hace más de 100 años, no está de acuerdo en seguir haciendo los 
cobros o le devolverán a la gente el dinero, en el Cantón hay agua y áreas de protección, 
humedales, ríos, quebradas, la gente sigue pagando como si no tuviera afectaciones, en Bienes 
Inmuebles les cobran el 100%, pero no les dan permisos de construcción porque tiene 
afectaciones, igual sucedió en el caso de Julio Gonzalez, el problema es de la Municipalidad no 
de las personas,  no podemos seguir cobrando a la gente que tiene afectaciones en sus 
propiedades, la Municipalidad no tiene las herramientas para hacer justicia. 
 
El Coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles Hermis Murillo, manifiesta que la 
Municipalidad no puede aceptar avalúos de Peritos privados, solamente basados en los datos 
de la ONT, con el modelo de valoración, esto no es una exoneración que se aplicara de forma 
inmediata, el otro año se recibirán declaraciones, pero como funcionario esta obligado a hacer 
solo lo que permite la Ley, no puede aplicar de forma inmediata la declaración, ni puede ser 
retroactivo porque no es una exoneración, todo valor nuevo rige a partir del año siguiente.  Se 
ha recibido 540 declaraciones, ocurre algo interesante, hay gente que no ha querido aplicar la 
directriz, porque el valor de su propiedad baja y eso afectara en una venta, esto no es obligatorio 
dependerá de cada persona. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, menciona que entonces los que realizaron 
declaración en el 2021, se aplicara en el 2022 y cuantos se han acogido a estas directrices, 
porque la Municipalidad aun no lo ha hecho de conocimiento público.  Tienen una estimación 
de cuanto afectara esta directriz los ingresos a la Municipalidad en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles. 
 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, entiende la posición de los Regidores Maria Antonia 
Castro, Ulises Araya y Eddie Mendez, pero hay tiempos y se deben respetar para poder aplicar, 
está Encargado del Impuesto Solidario en el Ministerio de Hacienda, analiza y remite la 
información a las Municipalidades, cree que debe haber comunicación, para que los afectados 
con este impuesto puedan acercarse y tengan la información, lo más importante es entender,  
porque lo que está en la Ley se debe respetar. 
 



  

El Regidor Propietario Luis Rodriguez, avala que la información es muy valiosa, considera que 
se debe dar amplia divulgación y comunicación a los belemitas afectados, para que se acojan 
al procedimiento, hoy viendo mapas una misma naciente tiene 3 áreas de protección diferente, 
le sorprende que a la fecha no estén actualizados los mapas, cuando la información fue 
entregada desde el 2006, el Rector en Ríos, nacientes y humedales es MINAE, con un registro 
nacional, es la información oficial, como vamos a hacer para pegar esa información valida, con 
los registros que tiene la Municipalidad que están incompletos, porque en enero se recibirán 
nuevamente declaraciones, se había presentado una Moción para que exista trazabilidad, 
control y registro en los mapas, de las afectaciones ambientales, para no llegar a tener 3 mapas 
con afectaciones diferentes para una misma naciente. 
 
El Coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles Hermis Murillo, indica que usan los mapas 
que están publicados, pero no son responsables de esa información, se apoyan en los insumos 
para dar valor a un bien inmueble, no sabe a quien le corresponde, modificar los mapas si a la 
Alcaldía o a la Dirección de Operaciones, hasta el día de hoy se dio cuenta que hay 3 zonas. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, siente que es un tema muy preocupante, porque se habla 
de zonas de protección y agua que es tan importante, la administración debe destinar mas 
personal, porque solo 2 personas no es suficiente para salir adelante, además está la 
problemática que la gente no tiene trabajo y no tiene como pagar sus impuestos. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, estipula que es importante tener claro, cuál será el 
manual, se debe buscar colaboración en universidades o colegios para que colaboren en el 
proceso de declaración y que sea más fluida, e implementar una campaña de comunicación, 
sobre las afectaciones en propiedades, debe existir un manual de consulta. 
 
La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, aclara que la Alcaldía tampoco hace los mapas, no 
tienen la especialidad, la información de que hay 3 mapas es de la misma administración, 
estamos ante un error o alguien hizo algo mal y se debe hacer una investigación, hay un error 
y la administración lo está reconociendo, queda investigar, sino seguiremos cometiendo errores, 
en el otorgamiento de permisos de construcción. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, recomienda que vamos a tener que aportar más 
ayuda a la Unidad de Bienes Inmuebles, para que los contribuyentes se puedan acercar y desde 
la administración se pueda agilizar y ayudar a las personas, igual se seguirá discutiendo en la 
Comisión de Obras.  Muchas gracias por las aclaraciones. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, dice que se debe hacer un gran esfuerzo de divulgación para 
que la población este enterada, con la directriz de la ONT hay una mayor repercusión, hay una 
disminución importante, aunque ayudara a muchas familias en su situación económica porque 
dejaran de pagar el impuesto, ojalá podamos solventar el tema de las áreas de protección para 
evitar lo sucedido en La Gruta con los usos de suelos y paso en Calle La Labor, es un problema 
actual, debe haber alguna responsabilidad y que la administración investigue porque hay 
distintos mapas, sino nos exponemos a problemas que han generado diferentes consecuencias. 
 



  

El Coordinador de la Unidad de Bienes Inmuebles Hermis Murillo, enumera que las zonas de 
recarga, son la zona 1, están a la par de las zonas de protección absoluta, ahí se aplicaran las 
directrices de la ONT, en algún momento había estimado en un Oficio que solicito la Unidad de 
Presupuesto una disminución de aproximadamente ¢100.0 millones, lo que pasa es cada caso 
es especifico, está la Finca Los Mangos, es un desarrollo que va muy acelerado son 300 
propiedades, con hipotecas, valores de ¢6.0 millones están pasando a ¢110.0 millones de 
compra, entonces el estimado es muy difícil determinar el impacto, nos daremos cuenta cuando 
se realizó la generación en diciembre.  Hay que tener cuidado por ser 800 propiedades 
afectadas en su totalidad, por zona de protección o vulnerabilidad hídrica es un afectación del 
25%, tenemos 6500 propiedades en total, es un porcentaje bastante bajo las afectadas, esto 
significa una rebaja importante en el Impuesto de Bienes Inmuebles, hay que sumarle que hay 
empresas que están solicitando exoneración por Zona Franca, a la Dos Pinos tenemos que 
quitarle ¢25.0 millones de colones de impuesto, debemos tener cuidado con lo que se divulga, 
el tema se debe manejar con cautela, a las 800 propiedades se les dará prioridad el próximo 
año, porque están afectadas. 
 

A las 8:05 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


